
 

 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN DE EL ENCUENTRO MEET ANDALUCÍA 2026 

| ESCUELAS | 
 

 
1.​ Denominación 

MEET ANDALUCÍA 2026: Language and Culture 

Es un encuentro entre agentes especializados en viajes lingüísticos y escuelas de español para 

extranjeros de Andalucía que organiza EEA con el apoyo de la Empresa Pública para la 

Gestión del Turismo y el Deporte de Andalucía, TURESPAÑA y el Ayuntamiento de Sevilla. 

 

 
2.​ Carácter 

Profesional e internacional. 

Las bases de participación van dirigidas exclusivamente a centros de enseñanza de español 

ubicados en Andalucía. 

 

 
3.​ Organización 

EEA, la Asociación de Escuelas de Español para Extranjeros de Andalucía. 

CIF: G-29581675 

C/ Santa Lucía, nº 7, 1ª planta, 29008 Málaga 

Tel: +34 606 900 816 

E-mail: info@aeea.org 

Página web: www.aeea.org 

 

 
4.​ Condiciones de participación 

 
4.1.​Preinscripción 

El profesional interesado en asistir debe realizar su preinscripción hasta el 28 de febrero de 

2026 a través del formulario facilitado por EEA en la web del evento. Los organizadores se 

reservan el derecho de desestimar las inscripciones enviadas después de la fecha límite de 

inscripción. 

mailto:info@aeea.org
http://www.aeea.org/
https://aeea.org/meet-andalucia-2026/


 

 
Una vez la persona interesada realice la preinscripción, EEA se pondrá en contacto para 

indicarle el método de pago, de acuerdo a la tabla recogida en el apartado siguiente. EEA 

valorará el perfil de la escuela, teniendo en cuenta las acreditaciones con las que cuente, de 

manera especial la del Instituto Cervantes, cuya falta puede ser de motivo de no aceptación. 

La entrada se considera de uso estrictamente personal y no puede ser reasignada, transferida 

o prestada a otra persona, a menos que se comunique previamente. En cualquier caso, el 

participante actuará únicamente en nombre de la escuela inscrita. 

 

 
4.2.​Cuotas de participación 

 

 

MEET ANDALUCÍA 2026 ESCUELAS EEA ESCUELAS no EEA 

WORKSHOP: 1 participante 400 € + IVA 900 € + IVA 

WORKSHOP: 1 participante en 
representación de más de 1 
centro 

+ 100 € por cada centro 
+ IVA 

+ 200 € por cada centro 
+ IVA 

WORKSHOP: 2º 
participante 

+ 200 € + IVA + 400 € + IVA 

FAM Trip post MEET + 150 € + IVA + 300 € + IVA 

 
*Solo las escuelas inscritas en el evento pueden participar en el FAM Trip posterior. 

 

 
4.3.​Derechos y obligaciones de las escuelas participantes: 

El precio de participación, de acuerdo a la tabla indicada anteriormente, incluye: 

●​ Inclusión en el catálogo del evento. 
●​ Documentación acreditativa y listado de agentes participantes. 
●​ Almuerzos, cenas y actividades durante el evento. 
●​ Visita al centro durante el fam trip para las escuelas inscritas en él. 
●​ Asistencia a la comida o cena en su ciudad para las escuelas inscritas en el famtrip. 



 

 
 
 

Los representantes de las escuelas pueden anular su participación a través del correo 

info@aeea.org con arreglo a las siguientes plazos: 

CANCELACIONES VOLUNTARIAS 

•​ Cancelación recibida antes del 28 de febrero de 2026: no conlleva penalización. 

•​ Cancelación recibida entre el 28 y el 14 de marzo de 2026: el participante de la 

empresa deberá proponer otro representante de su escuela. En caso contrario se le 

aplicará una penalización equivalente al 50% de la cuota. 

•​ Cancelación con posterioridad al 14 de marzo de 2026: el participante deberá 

proponer otro representante de su escuela. En caso contrario se le aplicará una 

penalización equivalente al 100% de la cuota. 

●​ Si una escuela cancela su participación en el evento MEET Andalucía y se había inscrito 

al famtrip posterior, quedará automáticamente excluida de este. Las penalizaciones a 

aplicar seguirán el mismo criterio que en el caso de las cancelaciones al MEET (50% o 

100% de la cuota según fecha de cancelación). 
 

 
CANCELACIONES POR FUERZA MAYOR 

Las causas contempladas para la cancelación por fuerza mayor son las siguientes: 

•​ Fenómenos meteorológicos extremos. 

•​ Ingreso hospitalario propio o de familiar directo. 

•​ Fallecimiento de familiar directo. 

•​ Acontecimientos considerados como tales por los tribunales. 
 

Una vez verificada la comunicación de la cancelación, la organización realizará las 

comprobaciones oportunas y confirmará la anulación de la participación en un plazo no 

superior a 15 días laborables. 

En estas situaciones, y siempre que estén debidamente justificadas, no se aplicará ninguna 

penalización para comunicaciones de cancelaciones. 

 

 
4.5. FAM Trip post MEET Andalucía 2026 

Dependiendo del número de escuelas inscritas, EEA organizará entre uno y cuatro fam trips, 

siempre y cuando se cuente con un mínimo de 5 agentes para cada uno de ellos. La elección 

del fam trip estará disponible para las agencias a partir de marzo de 2026 en la página web. 

mailto:info@aeea.org
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Términos y condiciones generales de participación 

 
Al inscribirse, el Participante confirma que ha leído los presentes Términos y condiciones y, cuando 

corresponda, confirmará también la lectura de las normativas especiales previstas por los Organizadores 

(EEA) y su compromiso a aceptar todas sus cláusulas. 

La admisión al Evento (MEET Andalucía 2026) implica la plena aceptación por parte del Participante de 

estos Términos y condiciones, así como de todos los documentos mencionados aquí. Los Organizadores 

se reservan el derecho de modificar estos Términos y condiciones con previo aviso. 

Las modificaciones derivadas de cambios normativos y/o relativos a la seguridad de las personas y los 

bienes serán de aplicación inmediata, sin necesidad de comunicarlas a los Participantes. 

En caso de que se produzca un cambio en las fechas y/o el lugar y/o el formato de celebración del 

Evento, según lo determinen los Organizadores por cualquier motivo, se informará al Participante. A 

menos que el Participante cancele su inscripción remitiendo un escrito al correo electrónico 

info@aeea.org en los 15 días posteriores a la publicación en la página web del evento, MEET ANDALUCÍA 

2026, se considerará que el Participante ha aceptado las nuevas fechas y/o lugar y/o cambio de formato 

del Evento. 

Para obtener información sobre la forma en que usamos, tratamos y compartimos la información 

personal que podemos obtener sobre usted, consulte nuestra Política de privacidad en 

https://aeea.org/politica-de-privacidad/ 

Si el Evento se pospone a una fecha posterior, se mantendrán las condiciones actuales para las nuevas 

fechas, lo cual el Participante acepta y reconoce expresamente. 

Si se cambia el formato del Evento a un formato completamente en línea, se aplicarán las «Condiciones 

para el cambio de participación en persona a participación en línea», reembolsándose la diferencia 

existente entre el 80 % de la entrada presencial y el precio de la entrada en línea. El resto se utilizará 

para suplir los gastos de gestión administrativa. 

1.​ PAGO Y PRUEBA DE LA OPERACIÓN. Los pagos correspondientes se realizarán 

mediante transferencia bancaria. 

2.​CANCELACIÓN POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
 

En caso de que los Organizadores cancelen el Evento debido a un caso de fuerza mayor reconocido por 

la jurisprudencia española o definido por los tribunales españoles, los Organizadores informarán 

inmediatamente a los Participantes. 
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En este caso, los Organizadores no serán responsables de ninguna pérdida o daño, pero EEA 

reembolsará a los Participantes los importes que hayan abonado. 

Los casos de fuerza mayor incluyen: 

●​ Acontecimientos considerados como tales por los tribunales. 
●​ Acontecimientos que imposibiliten el uso de la sede de la conferencia, independientemente 

de la causa, como, por ejemplo, los siguientes: 
○​ Incendios, explosiones, inundaciones, tormentas violentas o rayos, o los 

daños causados por estos. 
○​ Daños al equipo técnico que provoquen la imposibilidad de utilizar la sede de la 

conferencia. 
○​ Decisión de una autoridad gubernamental de cerrar o requisar la sede de 

la conferencia. 

3.​DERECHOS DE LOS ORGANIZADORES 
 

Los Organizadores se reservan el derecho de: 

●​ Detener cualquier actividad por parte de cualquier Participante que pueda interferir o causar 
molestias a cualquier actividad o reunión organizada durante el Evento. 

●​ Excluir o eliminar del Evento a cualquier persona que no cumpla con estos Términos y 
condiciones. 

●​ Excluir o eliminar del Evento a cualquier persona que no muestre o adopte una buena conducta 

general, y/o no muestre o adopte el comportamiento profesional que se puede esperar por el 

tipo de Evento. 
●​ Anular las invitaciones para acompañantes a las sesiones plenarias por problemas de aforo. 

4.​NULIDAD 
 

En caso de que se determine que una o más disposiciones de estos Términos y condiciones no son 

válidas o se declaran como tales en virtud de cualquier ley o reglamento o tras una decisión judicial 

firme, las disposiciones restantes permanecerán en vigor y conservarán su ámbito de aplicación. 

5.​RENUNCIA Y EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 

El Participante acepta y reconoce que participa en el Evento por su propia voluntad y de forma 

intencionada. 

El Participante entiende y acepta que asume la responsabilidad de su propio bienestar y seguridad, y 

que su participación en el evento puede implicar sufrir riesgos y/o peligro de accidente, los cuales 

asume por la presente. Por la presente, el Participante renuncia, libera y exime a los Organizadores de 

toda reclamación de daños y perjuicios por lesiones personales, muerte o daños a la propiedad que 

pueda sufrir, o que pueda asumir en el futuro, como consecuencia de su participación en el Evento. Esta 

exención tiene por objeto eximir por adelantado a los Organizadores, sus directores, empleados y 

agentes de toda responsabilidad que surja o esté relacionada de alguna manera con la participación del 

Participante en el Evento. 



 

 
La presente exención de responsabilidad se interpretará en sentido amplio para proporcionar una 

liberación y renuncia a cualquier responsabilidad en la medida máxima permitida por la ley aplicable. 

6.​SITIOS WEB Y PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS 

 
En la plataforma digital de gestión del evento puede incluir contenidos, enlaces y otra información 

enviada por terceros sobre los que los Organizadores no tienen control y declinan cualquier 

responsabilidad por el acceso, contenido o uso de estos sitios, así como cualquier daño que pueda 

producirse por consultar la información de estos sitios. La decisión de utilizar estos enlaces es 

responsabilidad íntegra del usuario de internet. 

Todo el contenido: texto, imágenes, datos, información y otros materiales mostrados, disponibles o 

presentes en este sitio web (el «Contenido»), incluidos los derechos de propiedad intelectual de dicho 

Contenido (incluidas las marcas registradas y los derechos de autor: en adelante, los «Derechos de 

propiedad intelectual»), son propiedad de los Organizadores respectivamente y están protegidos por las 

leyes de propiedad intelectual aplicables. Se debe suponer que todo lo que vea o lea en este sitio está 

sujeto a derechos de autor a menos que se indique lo contrario y no puede usarse sin el permiso 

expreso por escrito. 

7.​MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

El Organizador cumplirá todas las reglas actualizadas proporcionadas por el gobierno español e 

informará regularmente a los Participantes de cualquier cambio a través del sitio web y de las redes 

sociales del Evento. 

El Participante debe informarse regularmente sobre las condiciones y restricciones establecidas por el 

gobierno español para asistir al Evento y se compromete a acceder periódicamente a la web del Evento 

para estar informado sobre los cambios que se produzcan en esta materia. 
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